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..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTíCULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL 11 DE MAYO DE 2017'POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGIA." Y EL ART|CULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2OI9'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL 17 DE MAYO DE 2017 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
cERoNToLocfe oE ll UNtvERStDAD oel eulr.¡oío"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus
Facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de
'1 992 y el Acuerdo del Consejo Superior No. 028 del 28 de julio de 2016 "Proyecto
Educativo Uniquindiano"

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia establece que: "Se
garantiza la autonomía universitaria. Las Universidades podrán darse sus
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la Ley. La Ley
establecerá un régimen especial para las universidades del Estado".

B) Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de educación
superior reconoce, en su Artículo 28, que es un ejercicio propio de las
universidades el organizar las actividades de formación y crear y desarrollar sus
programas académicos.

C) Que la Ley 1 188 de 2008 estableció las condiciones de calidad para el registro
calificado de los programas académicos de educación superior.

D) Que el Decreto 1330 de 2019 expedido por el Ministerio de Educación Nacional
reglamentó el registro calificado de que trata la Ley 1i 88 de 2008 y la oferta y
desarrollo de programas académicos de educación superior.

E) Que el Artículo 2.5.3.2.2.1de| Decreto 1330de201gestablece las disposiciones
para ofertar y desarrollar un programa académico de educación superior, en el
domicilio de una lnstitución de Educación superior, o en otro lugar, lo cual requiere
contar previamente con el registro calificado del mismo.

F) Que el Articulo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1330 de 2019 indica que cuatquier
modificación que afecte las condiciones de calidad del programa debe informarse
al Ministerio de Educación Nacional, previa justificación y aprobación por el órgano
competente de la lnstitución.

G) Que el parágrafo del Artículo cuarto del Acuerdo No. 02g del consejo superior
del 28 de julio de 2016, faculta al Consejo Académico para expedir las
reglamentaciones y ajustes académicos necesarios a efectos de poner en marcha
el "Proyecto Educativo Uniquindiano".

H) Que los aspectos declarados en el Perfil Global de Egreso, competencia Global
y Unidades de competencia comprenden la promesa de valor, los conocimientos,
habilidades y destrezas de tipo disciplinar y transversal, actitudes y aptitudes que
deserrolla el estudiante para tener un desempeño efectivo al terminar su proceso
de formación.
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ACUERDO\o: - 4,8, ,'Y ?:"
..POR MEDIO DEL GUAL SE MODIFICA EL ART|CULO TERCERO DEL ACUERDO 099

DEL 1I DE MAYO DE 2OI7'POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE

ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGIA." Y EL ARTÍCULO PRIMERO DEL

ACUERDO 237 DEL25 DE OCTUBRE DE 2Ot9'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA

EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL I7 DE MAYO DE 2017 SOBRE

EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO

GERONTOLOGh OC IA UNMERSIDAD DEL QUINDíO"

l) Que el Consejo Curricular del Programa Académico de Pregrado de

Gerontología, en sesión del día 02 de febrero del año 2022, Acfa 02 avalÓ

recomendar al Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, la adopción de la
propuesta de modificación delAcuerdo del Consejo Académico 099 del 11 de mayo
de 2017 "Por medio del cual se rediseña el plan de estudios del programa de

Gerontolog ía".

J) Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud avaló la propuesta de

modificación del Acuerdo 099 de 11 de mayo de 2017 del Programa Académico de
pregrado de Gerontología, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero del
año 2022, según Acta No. 003 y su recomendación al Consejo Académico.

K) Que en sesión del Consejo Académico realizada el día 15 de junio de 2022,
estudió el proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se modifica el artículo tercero
del acuerdo 099 del 11 de mayo de 2017 "por medio del cual se rediseña el plan

de estudios del programa de gerontología." y el artículo primero del acuerdo 237
del 29 de octubre de 2019 "por medio del cual se modifica el acuerdo 099 del
consejo académico del l7 de mayo de 2017 sobre el rediseño del plan de estudios
del programa de pregrado gerontología de la Universidad del Quindío", y sugirió
modificar el Perfil Global de Egreso y remitirlo en otra sesión del Consejo
Académico.

L) Que el Consejo Académico en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2023,
después de estudiar y analizar el proyecto de acuerdo: "Por medio del cual se
modifica el artículo tercero del acuerdo 099 del 1l de mayo de 2017 "por medio del
cual se rediseña el plan de estudios del programa de gerontología." y el artículo
primero del acuerdo 237 del29 de octubre de 2019 "por medio del cual se modifica
el acuerdo 099 del consejo académico del 17 de mayo de 2017 sobre el rediseño
del plan de estudios del programa de pregrado gerontología de la Universidad del
Quindío", avalado por el Consejo de Facultad de la Salud, decidió aprobarlo.

Que, por lo anteriormente expuesto, el Consejo Académico,

ACUERDA

ARTiCULo PRIMERo. Modificar el Artículo Tercero del Acuerdo del Consejo
Académico 099 del 11 de mayo de2017, en relación con los aspectos curriculares,
específicamente lo referente a los componentes formativos.

ARTíCUL? TERCERO: Estabtecer como Perfit global de egreso y Competencia
global lo siguiente:

Perfil Global de Egreso
El gerontólogo de la Universidad del Quindío atiende los desafíos del
envejecimiento poblacional, tanto a nivel regional, nacional como internacional en
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ACUERDO No.

, . .202?,..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL II DE MAYo DE 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDtos DEL pRocRAMA DE GERoNToloeíe." Y EL ARTícuLo PRIMERo DEL
ACUERDO 237 DEL29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL AcuERDo 099 DEL coNSEJo actoÉulco DEL 17 DE MAYo DE 2017 soBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERoNToLoGia oe u uNrvERstDAD oel eulnofo"

escenarios de inclusión equitativa; propicia el desanollo de nuevos conocimientos
que permitan la toma de decisiones frente a la intervención integral en instituciones
públicas y privadas que den respuesta a las necesidades individuales, de las
famillas y las comunidades. Promueve el respeto por la dignidad de las personas
mayores y su participación en la promoción de una sociedad para todas las edades
y una cultura del envejecimiento activo y saludable.
El gerontólogo participa en el diseño y la ejecución de políticas sociales y de salud
pública en relación con el Desarrollo- Envejecimiento y Vejez. Trabaja en la
prevención de la enfermedad y la promoción de la salud, minimizando factores de
riesgo que conllevan a un mayor bienestar y mejorar condiciones de vida en las
personas adultas mayores. El gerontólogo, mediante el trabajo en equipos
interd isciplinarios con una actitud proactiva, promueve cambios cognitivos,
afectivos y comportamentales tanto individuales como sociales hacia el
mejoramiento de las condiciones de vida de las personas mayores y por ende, a
un envejecimiento activo y una vejez autónoma y competente. Se desempeña en
contextos interculturales mediante la comprensión e integración del conocimiento
en lengua materna y extranjera en los nuevos escenarios de la comunicación en
las tecnologías.

Competencia Global
El gerontólogo de la Universidad del Quindío, en escenarios de inclusión equitativa,
atenderá los desafíos del envejecimiento poblacional, tanto a nivel regional,
nacional como internacional, a través del desarrollo de nuevos conocimientos que
permitan la toma de decisiones frente a la intervención integral en instituciones
públicas y privadas que den respuesta a las necesidades individuales, de las
familias y las comunidades. Trabajará en el respeto por la dignidad de las personas
mayores y su participación en la promoción de una sociedad para todas las edades
y una cultura del envejecimiento activo y saludable.
El gerontólogo participará en el diseño y la planificación de políticas sociales y de
salud pública en relación con el Desarrollo- Envejecimiento y Vejez. Trabajará en
la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud, minimizando factores
de riesgo que conllevan a un mayor bienestar y mejorar condiciones de vida en las
personas adultas mayores. El gerontólogo, mediante el trabajo en equipos
rnterd isciplinarios con una actitud proactiva, será un agente de camb¡os cognitivos,
afectivos y comportamentales tanto individuales como soclales hacia el
mejoramiento de las condiciones de vida de las personas mayores y por ende, a
un envejeclmiento activo y una vejez autónoma y competente. Se desempeñará en
contextos interculturales mediante la comprensión e integración del conocimiento
en lengua materna y extranjera en los nuevos escenarios de la comunicación en
las tecnologías.

ARTíCULO SEGUNDO. Modificar el Artículo Primero del Acuerdo del Consejo
Académico 237 del29 de octubre de 2019, en relación con los requisitos:
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i "'.¡: i..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL 11 DE MAYO DE 2017'POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGíA." Y EL ARTíCULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL I7 DE MAYO DE 2OI7 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGíA OE U UNIVERSIDAD DEL QUINDfO"

ARTíoULo PRIMERO: Determinar para el Programa Académico de pregrado

Gerontología adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud, los siguientes

requisitos:
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1

Componente de
formación
Profesional

Fundamentación
Socio-
Humanística

Básico
lntroducción a la
gerontología

4 64 128 192

1

Componente de
formación
Profesional

Fundamentación
Socio-
Humanística

Básico
Fundamentos de
Psicología

T 2 64 96

1

Componente de
formación
Profesional

Fundarñentación
Socio-
Humanística

Básico
Fundamentos de
Soc¡ología

T 2 32 64 96

1

Componente de
formación
Profesional

Fundamentación
Socio-
Humanística

Básico
Fundamentos de
Antropología

T 2 64 96

T

Componente de
formac¡ón
General

Uniquindianidad T 2 48 48 96

T

Componente de
formáción de le

Facultad

Pensamienlo
lógico
matemático y
Crítico

T 2 48 48

1

Componente de
formación de la
Facultad

Fundamentos
paG
comunicación
oralv escrita

T 2 48 4B 96

2
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desa.rollo
Envelecimiento

Desarrollo
DesaÍollo
Humano I

T 3 48 96 144

2
Componente de
foÍmación
Profes¡onal

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Salud
Anatomía y
Fis¡ología

T 4 128 192

2
Componente de
formación de la
Fáculiád

Bioética T 2 32 64 96

2
Componenle de
formación de la
Facullad

Fundamentación
en Ciencias
Biomédicas

T 2 32 64 96

2
Componente de
formación de la
Facultad

Fuñdámeñtós eñ
salud Pública (2) T 2 64 96

www.uniquindio.edu.co
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ACUERDoNe,"- '028r, rl¡.i 1fl23
..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL I,t DE MAYO DE 2OI7 "POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE

ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGÍA." Y EL ARTICULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL 29 DE OCTUBRE DE 20í9'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL 17 DE MAYO DE 2OI7 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGIA OE U UNIVERSIDAD DEL SUINDIO"
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2
Componente de
formación
Profesional

lntegrador lnvestigación Estadíst¡ca T 2 32 96

3
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

DesarÍollo
Desarrollo
Humano ll

T
Desarrollo
Humano I

3 48 96 144

3
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecimiento
Biología y
envejecimiento

T
Anatomía y
Fisiologla

4 64 128 192

3

Componente de
formación
Profesioñal

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecimiento
Sociología y
Envejecjmiento

T
Fundamentos
De Sociología

4 64 128 192

3
Componente de
formación
Profesional

Profesional¡zante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Salud Epidemiología T 3 48 144

3

Componente de
formación
Profesional

lntegrador Gestión
Administración
General

T 3 48 96 144

3

Componente de
formación de la
Facultad

Fundamentos en
salud mental
Profesionales de
la Salud

f 2 64 96

4
Componenle de
formación
Profesional

Profesional¡zante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecimiento
Psicología del
Envejecimiento

T
Fundamentos
De Ps¡cología

3 48 96 144

Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Salud
Salud Pública y
Envejecimiento

T
Epidemiologi
a

64 128 152

Componente de
formación
Profesional

lntegrador lnteNención
Estrategias de
Evaluación

TP

Biología Del
Envejecimien
to / Sociologia
Del
Envejecimien
to

4 64 128 192

4

Componente de
formación
Profesional

Integrador Gestión Servicios
Gerontológicos

TP Adm¡nistració
n Genefal

4 64 128 192

7
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DEL 11 DE MAYO DE 2OI7 "POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE

ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOG¡A." Y EL ART¡CULO PRIMERO DEL

ACUERDO 237 DEL29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFIGA

EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL ,I7 DE MAYO DE 2017 SOBRE

EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO

cERoNToLoGla or u UNIvERSIDAD oel Qulnolo"
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4
Componente de
formación
P.ofesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimieñto

envejecim¡ento Electiva I T 3 48 96 144

4
Componente de
formación
Profesional

Fundámentación
Socio-
Humanística

Básico
Demografía y
Envejecimiento

T 3 48 96 144

5

Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Eñvejecimiento

Desarrollo
Desarrollo
Familiar

T
Desarrollo ll

3 48 96 144

5
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecimiento
Actividad Física y
Envejecim¡ento

T
Biología Del
Envejecimien
to

2 32 64 96

5
Componente de
formación
Profes¡onel

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecimiento Gerontagogía TP

Psicología
Del
Envejec¡mien
to

4 64 192

5

Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud DesaÍollo
Enveiecim¡ento

Salud
Envejec¡miento y
Salud I

T

Salud Pública
Y
Envejecimien
to

3 4B 96 144

5
Componente de
formación
Profesional

lntegrador lntervención
Estrategias de
lntervención I

TP
Esirategias
De
Evaluación

4 64 128 192

5

Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarro¡lo
Envejecimiento

Envejecimiento Electiva ll T 3 48 96 144

5
Componente de
Formación
general

Formac¡ón en
segunda lengua I

T 2 32 64 96

6
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Desarrollo
Familia,
Envejecimiento y
Salud

TP 3 48 96 144

6
Compoñente de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Eñvejec¡miento
Neuropsicología
del
Envejecimieñto

T

Psicologia
Del
Envejecimien
to

3 48 96 144

6
Componente de
formación
Profesional

Profesional¡zante
Salud Desarrollo
Eñvejecimiento

Salud
Envejecimiento y
Salud ll

f Envejecimieh
ió Y Sálud I

3 48 96 144

PEHTINENTE CREATIVA INTEGRADOM
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AGUERDo No. 428
..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTíCULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL 11 DE MAYO DE 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOG|A." Y EL ARTÍCULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL 17 DE MAYO DE 2017 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO"
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6
Componenle de
formación
Profesionál

lnlegrador lntervenc¡ón Estrategias de
lntervención ll

TP
Estrategias
De
lntervención I

4 64 128 192

6
Componente de
formación
Profesional

lntegrador Geslión

Polít¡cas Soc¡ales
del
Envejecimiento y
la Salud

TP 4 64 128 192

6
Componente de
Formación
general

Formación en
segunda lengua ll

T
Formación En
Segunda
Lengua I

2 32 64 96

7
Componente de
formación
Profesional

Profesionalizanle
Salud Desarrollo
Envejecim¡ento

Desarrollo
Desarrollo social
y Comunitario

TP
Desarrollo
Familiar E
inieñención ll

4 64 128 192

7
Componente de
formac¡ón
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

envejecim¡ento Deontologia de la
gerontología T 2 32 64 96

7
Componente de
formación
Profes¡onal

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecim¡ento Tanatología T

Neurops¡colo
gía Del
Envejec¡mien
to-

3 48 96 144

7

Componente de
formación
Profes¡onal

Profesionallzante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Envejecim¡ento Nutr¡ción y
Envejecimiento

T Envejecimien
to Y Salud ll

3 48 96 144

7
Componente de
formación
Profes¡onal

lntegrador Gestión Gestión de
Proyeclos I

T

Pol¡tacas
Sociales De
Envejecimien
to Y Salud ll

2 48 48 96

7

Componeñte de
formación
Profesional

lntegrador lnvestigación
Seminario de
lnvestigación I

T Estadística 3 48 96 144

7

Componente de
Formación
general

Formación en
segunda lenguá
IIINIVEL
TECNICO

T
Formación En
Segunda
Lengua ll

2 64 96

8

Componenle de
formación
Profesional

Profesionalizante
Salud Desarrollo
Envejecimiento

Eñvejecim¡ento Sexual¡dad y
Envejec¡miento

T 2 64 96

8

Componente de
formación
Prolesional

lntegrador lntervención Práctica I P
Nivelado En
Séptimo
Semestre

4 64 128 192

www.uniquindio.edu.co

-



\,___
ACREDITADAV T
R[- -CAII.DJp,/

ACUERDo No. &?8
¿'i ..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTiCULO TERCERO DEL ACUERDO 099
¡ DEL 11 DE MAYO DE 2017 "pOR MEDTO DEL CUAL SE REDTSEñA EL PLAN DE
. CSTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGíA.'' V Er- ANiTÚI-O PRIMERO DEL
; ACUERDO 237 DEL29 DE OCTUBRE DE 2019 'pOR MEDTO DEL CUAL SE MOD|F|CA

EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL 17 DE MAYO DE 2017 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGIN OC M UNIVERSIDAD DEL QUINDfO"
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UNIVERSIDAD
DEL AUINDIO

8
Componente de
formación
Profesronal

lntegrador Gestión Gestión
Proyectos ll

de
T Gest¡ón De

Proyeclos I
2 32 64 96

B

Componente de
formación
Profesional

lntegrador lnvestigac¡ón Sem¡nar¡o de
lnvestigac¡ón ll

T
Sem¡nario De
lnvestigación
I

3 48 96 144

B

Componente de
Formación
PeÍsonal

Personall T 2 32 64 96

I
Componente de
formación
Profesional

lntegrador lntervención Práctica ll
Nivelado En
Oclavo
Semestre

4 64 128 192

I
Componente de
formación
Profesional

lntegrador lnvestigación Seminario trabajo
Final I

TP
Seminario De
lñvest¡gac¡ón
I

3 48 96 144

9
Componente de
Formac¡ón
Personal

Personal ll T 2 32 64 96

10
Componente de
formación
Profesional

¡ntegrador lnvestigación Sem¡nar¡o de
trabajo Final ll TP

Seminario De
T¡abajo Final
I

6 s6 192 288

10
Componente de
Fomación
Personal

Persoñal lll T 2 64 96

Total 160 2624 5056 7680

. HDD: Horas de Docencia Directa.
'. HTI: Horas de Trabajo lndependiente.
Naturaleza: T: Teórica TP: Teór¡co-práct¡ca p: práct¡ca

PARÁGRAFO: En el programa de Gerontología se desarrollará como mínimo 5
espacios académicos v¡rtuales, los cuales serán determinados por el Consejo
Curricular respectivo.

ARTICULO TERCERO: La presente reforma se notificará al Ministerio de
Educación Nacional y una vez se obtenga la autorización respectiva, regirá para
los estud¡antes que ingresen a primer semestre académico.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADOM
CareB 15 Cár¿ 12 orr¿ Ielr(606) 7 35 93 0O Amenh - Qúi.d¡o - Cotombia
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.,POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTíCULO TERCERO DEL ACUERDO 099
DEL 11 DE MAYO DE 2017'POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGíA." Y EL ARTíCULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL 17 DE MAYO DE 2017 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGíE OC U UNIVERSIDAD DEL QUINDíO"

PARÁGRAFO: A los estudiantes matriculados en semestres anteriores que estén
interesados en acogerse al nuevo plan, se les podrá realizar desde segundo a
cuarto semestre, los de quinto seguirán en sus planes respectivos antes del
presente rediseño se les aplicará el sistema de homologaciones con base en lo
establecido en el en el Articulo 43 parágrafo 2 del Estatuto Estudiantil y en la
sig uiente relación de homologaciones:

PERTINENTE CREATIVA INTEGMDOM
Careá 15 c¿rre 12 ¡¡orre T€r: (6m) 7 35 93 00 Ameoi¿ - Quiñdio - Cotombia

Plan actual Créd¡tos Plan reforma Créd¡tos
lntroducc¡ón a la gerontologia 4 lntroducc¡ón a la qerontolooía 4
Fundamentos de AntroDo¡oo¡a 3 Fundamentos de Anlropoloqia 2

Anatomía v fisiolooia 3 Anatomía y fisiologia 4
Pro eficiencia en español

2
Fundamentos de comunicación oraly

escr¡la 2

Deporte format¡vo 2 Personal lll-actividad fisica para la salud 2
Fundamentos de ps¡coloqia Fundamentos de Ds¡colooía 2
Fundamentos de Socioloo¡a 3 Fundamenlos de Sociolooia 2
Biología del enveiecimiento 3 B¡olooía del enveiecimiento 4

Socioloqia del enveiecimiento 3 Sociología v envejecimiento 4
Admin¡strac¡ón general 3 Adm¡nistrac¡ón general 3

Pro eficiencia en id¡oma extran¡ero 2 Formación en Seounda lenqua I 2
AEC. ¡ 3 Actividad Fisica V Enveiecimiento 2

Teoría del desarrollo humano I Desarrollo humano I 3
Psicologia del enveiecim¡ento Psicolog¡a del enveiecimiento 3

Estadística 4 estadísl¡ca 2
Medio amb¡ente

2
Personal l-Gest¡ón de r¡esgo de

desaslres 2

Constituc¡ón polít¡ca 2 General-Uniquind¡anidad 2
AEC ¡I 3 Desarrollo soc¡al y Comun¡tar¡o 4

DemografÍa 3 Demografía y Envejecim¡ento 3
Teor¡a del desarrollo humano ll 3 Desarrollo Humano ll 3

AEP I 3 Gerontagogía 4
Epidemiología 3 Epidem¡ología 3

Estralegias de evaluación 4 Eslrategias de Evaluación 4
Etica 3 Bioética 2

AEC III 3 Nutr¡c¡ón y Enve¡ecjmiento 3
Teoría del desarrollo fam¡liar 3 Desarrollo Fam¡liar 3

Envejecim¡ento y salud I 3 Envejec¡miento y Salud I 3
Estrategias de intervenc¡ón I 3 Estrateg¡as de lntervenc¡ón I 4

Práct¡ca ly ll 6 Práct¡ca I (De octavo semestre)
Servic¡os gerontológicos 4 Servic¡os Gerontológicos 4
Creatividad empresarial 2 Personal I l-Emprenderismo 2

lnvestigación 3 Sem¡llero de lnvestigación I 3

AEP II Fam¡l¡a, Envejec¡miento y Salud 3

Envejecim¡ento y salud ll 3 Envejecimiento y Salud ll 3

Estrateg¡as de intervención ll 4 Eslrateg¡as de intervención ll 4

Políticas soc¡ales del envejecimiento y la
salud 3

Polít¡cas Sociales del Envejecimiento y la
Satud 4
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AcuERDoNo.. LzB
I r|i : L: .1..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DEL ACUERDO 099

DEL I1 DE MAYO DE 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE REDISEÑA EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGIA." Y ELART¡CULO PRIMERO DEL
ACUERDO 237 DEL29 DE OCTUBRE DE 2019'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA
EL ACUERDO 099 DEL CONSEJO ACADEMICO DEL 17 DE MAYO DE 2017 SOBRE
EL REDISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO
GERONTOLOGIA OE U UNIVERSIDAD DEL QUINDíO"

ARTíCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío,

LUIS F POLANíA OBANDO

s- f§
\\xx\'.-'-'

CLAUD PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secretaria General

Plan actua¡ Créditos Créditos
Salud Dública v enveiecim¡ento 3 Salud Públ¡ca v Enveiec¡m¡ento 4

Práct¡ca lll y lV 6 Pract¡ca ll (De Noveno semeslre) 8

Formuiación y sequimienlo de proveclos 3 Gestión de Proyectos I 3

Seminario de ¡nvest¡gac¡ón I 3 Seminar¡o de lnvest¡gación I 3

AEP III 3 Tanatología 3

Gestión de proyectos 3 Gestión de Proyeclos ll 2

Seminar¡o de ¡nvest¡gación ll 3 Seminar¡o de lnvest¡gac¡ón ll 3

AEC IV 3 Sexualidad y Enve¡ecimiento 2
AEP IV 3 NeuroDs¡colooía del Enve¡ec¡miento 3

Seminario de proyectos de grado 3 Sem¡nario de trabajo Final I 3

Trabajo de grado 10 Seminario de trabajo F¡nal ll 6

Claudia Janet Ladino Restrepo. D¡rectora de Programa de

Larissa Tat¡ana Rico B. Directora Unidad Curricular

Orlando Salazar Salazar, Vicerrector Académ¡co

Los ariba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documenio y (de serelcaso)y lo encontramos
ajuslado en lérminos lécnicos y adrninistrativos; así como a las normas y legales vigentes y por lo tanlo,

como pres¡dente del Consejobajo nuestra responsabilidad, lo preseñtamos para la fima del Recto. de la
Académico.
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